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licita más de una vacante, deberá remitir; para9adaplaza I
en particular, una instancia y una copia del currJsuJum vitae...

El personal del Departam'Jnto o de sus Qrganismo$. aütó- •.
nomos o tutelados qU(, desee tOl: af parte en el corlcursopre
;jcntara sus instancias a través de la Dirección General de la
que dependa, la que a su ,ez.la"curs8ra ·ioformatiasa - la
SubsQcr~tari,a del Departamento (Su'--loireccjón Gel1>?raJ de Asu:n
tos Sociales Internacionales), teniendo presente que el pIazade
reccpcion en la Subsecretaría final1~a el dll'tl0 de abril pro
xímo.

Los aspirantes libres deberán pIesentar las -- jnstancias eh el
HegisU'o General del Ministerio, finalizando el pla<'.ode recép
ción de las n:ismas el día 10 de abril próximo, nc admitién'
dose ¡as documentaciones que lleguen con lJosteribridad,cuul
quiera que ;jca la causa de su retraso.

Los candidatos preseleccionados saran entrevistados en la
Subdirección General de Asuntos Sociate::¡ Internacionales a efec
tos de completar lOS puntos de juicIo que 8.eestimen necesa
rios para la selección final, pudierido exigir, en su caso. la
presentación de los documentos y justificantes que est.ime opor-
tunos. . .

2, Nombramientosítllacíón, r{ffilllen eton¿>t11ico,jornada de
trabajo y vacaciones.--EI nombramiento,. situación, régi'men eco
nómico, jornada de trabajo y vacaclOne-s viene establecido por
Li Orden de 27 de febrero de 1911 1>Boletín Ofidal del Es
tado" número 61l y por las condiciones específicas fijadas pa
ra cada vacante.

3. Documentación personal. - Los .expertos. seleccíonados de
beran disponer lo necesario para tener en. rcgla su'dQcumen·
tación personal: pasaportes, .certificadosinternacionah~sdeva
cunacian, vísados y cualqmerotro documento de caracterper
sona.! que precisen para su irieorporaciónal fJuestd de trabajo.

4. Incorporación de los expertos.---:cLos expertqs def:;lerán es:
tar dispuestos para iniciar el cumpHmiento de la misión en las
fechas previstas en sU nombramiento,

Caso de que la misión deba retra'><1r la fecha del comíenzo
de actividades,. se comunicara el cambia de fechas al .experto
en cuestión. con anteJación suficíen¡e.

En el caso de que, por' cit"cuIis'tancias ajQnas al De'parta·
mento. la misión no llegue a efeduarse, quedarán :;in efecto los
nombramientos o contratos que se hubieran extendido a los
expertos 5f':leccionados,

¡l! Cundiciones ?specia!es de convocatoriu pcaa
cada vocanLfi

nueve de agosto de mil novecientos cuarenta y seis, acogerse
a lpsbenefido5 de la Ley de Expropiación Forzosa para la ad
quisición de los terre-nosnecesariospara la continuidad de la
explotación deO\.m<! cantera de granito, sita en el Ayuntamiento
de Teo, prOVJllC1U de La Coruña, de ]a que es titular.

Tramitada la petición de acuerdo con lo prevenido en el
último parrafo .del. mencionado artículo. y,en atención a re
unir ia industria para cuya continuidad solicita el referído
beneficio. las condiciones seüaJa:hts en el artÍCulo quinto de
la. Ley do diecinueve de julio de mil novecientos_ cuarenta
y cuatro y noveno del Reglam¡;llf-o citado

A pl.'opuestl1 del Ministmcle lndmt1lR y previa deliberación
do! Con'-ieio de Ministros en :;u reunió,' del dia nueve de
marzo de mil novecientos setenta y tres

DISPONGO

Artículo primero.-Sü declara a don Camilo Cárballal Liste,
prop.iettlrio de UIU cantera de granito. sita en eJ Ayuntamü>nto
de Tea, jJi"ovinda de La CÜfUÚa., con dt,rccho a acogerse a los
bHneficios de, la Ley de Expropiación Forzosa, para adquirir
los terrenos necesarios para la: continuidad de Jos trabajos de
la explotación de la cantera.

Artí;:;;ulo segundo.-Vendrá obligado dor!' Camilo CarbaUal
Liste a no paralizar los trabajos, sal ':) caso de fuet'za mayor,
por un plazo de tiempo superiora UD año, a efectos de lo
que dispone el artículo diez del Reglamento General para el
Régimen de la Mineria de nueve de av,:ostJ de mil novecientos
cuarénla y seis. El incumplimiento de esta obligación llevará
consigo la pérdida del derecho a los beneficios que se le con
ceden por este Decreto y permitira a los actuales propietarios,
o a sus causahabientes, ejércitar el derecho de reversión de
los terrenos objeto. de la expropiación, de acuerdo con Jo que
establece· la Ley de Expropiación Forzosa

Así 10 dispongo por el presente Déueto, dado en Madrid
a veintidós de marzo de mil novecientos setenta y tres

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Industria.
JOSE MAR!A LOPE? DE LE1üNA

y NUmc:z DEL PINO

Las condidones especiales de convocatoria para cada vacan
te pueden estudiarse en las Delegur:iones ProvirÚ::iales de Tra"
buío, en Jas Univcr<>idades Laborales, en las GerénciasProvin
cillles del programa de promoción profesional.o,trera y en la
Subdirección General de. Asuntos Sociales Internacionales f Ase
sor':l !'r;,'ni2,;'cnte de AS1::;tenua Técnica Internacional) del Mi
nistel'io de Trabajo.

IV. Resolución ele la C'OI1t'Occltoria

ORDEN de 5 de marzo de 1:973 sobre renuncia de
ITCnmpwli.a de Investigación y Explotaciones Pe~

troliferas, S. A.", ~American Petl'ofína Exploration
ComlJallY~ y «Refineriade Petrólebs de Escombre
ras, S. A.», a los permisos de invefJtigacíón de hi·
drocarburos ",Caudete», expediente número 122;
«B2neJama~, expediente numero 123, y "Villena.. ,
expediente numero 124; en la zona 1 (Península).

V. Plazas de,':ierta>

limos, Sres. Director general de Promoción Social y Subdirec
tor general de Asuntos Sociales Internacionales.

Lo que comuniu¡ a VV. 1L para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV. 11.
t\/iadrid, 7 de marzo de 197,1.--EI Sub'iecJ'etario. Utrera Mo

jina. •

La Subsecret<1.ria se reserva el derecho de declarar desier~

tas aqueJías vacantes para tas que,a su juido, los <;:;2.ndidatos
no reunan las condiciones de idoneidad inherentes a. la plaza
convocada.

I1mo Sr La ~C-{)mpaiiia de investigación y Explotaciones
Petroliferas, S. A.~. <>:Arrierican Petrofina Exploration Company"
y «Refíriería de PetróJeos de f:scombn~ra-s. S. A.", títulares de
los permisos de itlVestigaCión de hidrocarburos en, la zona 1
¡Península) denominados: ..-Caude[e~, ex.pediente numero 122;
,,13enejulllét», exp~dier,te número 123, y .ViJlena», expediente nú
;nero 124, adjudicados pOI' Decreto nllmero 3536/196'L de .29 de
octubre, presentaron escrito Je renuncía total·a los lres cltados
perriúsos.

Informada dicha solicitud favcrablémente por la Direc:cíón
Gei'le-ral d-e Ja Energifl, porhaber",ecomprobado que las titula
res han cumpiido con las ()bligaciones de inversión en labores
de investigaCÍón, eml'tnadas de la legislación de hidroca!'buros
v del Decreto de adjudicación, y habiendo sldo ret:íblda de
conformidad toda la documeriraci6n tét~\1ica requerida,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer:

Prirnero.--Aceplar a las Sociedades "Compa-í'lla de Invest.iga~

ción y Explotaciones Petroliferas. S. A." . ..-American Pctrofina
ExplorationCompany" y ..-Refinería de Petróleos de Escombre
ras, S. A.», la renuncia total a los permISOS de investigación
de hidrocarburos denoIhinados .Cuudete» "Benejama- y .,Vi
¡¡ena~ adjudiCados por Décreto 3536/1964 .. de 29 de octubre.

Segundú.-Dedarar ext.inguidos los mencionados permisos y
sus superficies revertidas al E:,tado en calidad de reserva, por
a.plicación de los articulas· 69 Y 72 de la Ley de 26'de di~iem.~re
de 1968 yel artículo 166 qel B€lgla,mento para su apllcaclOn.

Tercero,~DcvoJver las gara.ntJas prestadas para responder
delcumpliIhiento de las obligaciones emanadas de 'la legista.
ción dehidrocarbul'Os y del Decreto de adjudicación de los
pep'misos renunciados, por aplicación del artículo 69 de la Ley
do 26 de diciembre de W58 y del artículo ]64 de su HegJamooto,

Lo que comunicl) a V. L. a los efectos oportunos.
Dios guarde á' V, 1. muchos afios.
Madrid, 5 de marzo deJ.973.-P< D el Subsecretario, Fer·

naüdo .Bénzo.

IlmO. Sr. Dire.ctor general de ta Energía.

INDUSTRIAMINISTERIO. DE

La presente convocatoria se resolvera el 15 rie abril del co
rriente a:'10, cOlnunicándoseseguidainente el resultado para co
nocimiento y efectos de los interesados y, en su >a50, de las
cop·, "ondientes autoridades.

La 'incorporación de expertos a las respectivas misiones se
hara a partir del día 1 de mayo.

DECRETO 67111973. de 22 de ma,"zo; por e! q'te
se declara a don Cani.ilo CarbaUal Liste con dere
cho a acogerse a los beneficios de la Ley de Ex·
propiación Forzosa. para adquirir 108 teTl'~mos ne
cesarios para la continuidad' de la explotación de
una cantera de granito. Ayuntamiento de Teo.

Don Camilo Carballal Liste ha soHc;itado.· con .. observancia
de Jo dispuesto en el párrafo primerc del articulQl décimo,
del Reglamento General para elrégimertde la~.• lneria de


